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Título | Titulo | Titre: Aplicación y respeto del derecho internacional

Organización | Organización | 
Organisation:

AUF Noruega, en nombre de la FNSU (Federación Nórdica 
de Juventudes Socialdemócratas) y las siguientes 
organizaciones miembros:

SSU (Liga Juvenil Socialdemócrata Sueca)

DSU (Juventud Socialdemócrata de Dinamarca)

SDY (Juventud Socialdemócrata de Finlandia)

SU (Juventud Socialdemócrata de las Islas Feroe)

UJ (Juventud Socialdemócrata de Islandia)

País | País | Pays:
Noruega, Suecia, Dinamarca, Finlandia, Islas Feroe, 
Islandia

El derecho internacional es la base de un orden mundial basado en normas. 
Proporciona los cimientos para la coexistencia pacífica entre los Estados, salvaguarda 
los derechos humanos y regula la conducta tanto en tiempos de paz como de conflicto. 
Sus principios son universales y exigen el respeto y la adhesión de todas las naciones, 
independientemente de su tamaño, poder o alianzas políticas.

En una época marcada por el aumento de las tensiones mundiales, la importancia de 
defender y hacer cumplir el derecho internacional nunca ha sido mayor. Los conflictos 
armados han sido testigos de graves violaciones del derecho internacional 
humanitario, incluidos ataques deliberados contra la población civil y la destrucción de 
infraestructuras esenciales, como los sistemas de energía y agua. Estas acciones 
socavan la estructura misma de la estabilidad mundial y la dignidad humana.

Igualmente preocupantes son las violaciones en el ámbito económico, donde las 
ocupaciones ilegales se apoyan en la explotación de recursos y prácticas comerciales 
que ignoran los principios de soberanía e integridad territorial. La anexión de 
territorios, el saqueo de recursos de las zonas ocupadas y el comercio de dichos 
bienes representan un desafío directo al marco jurídico internacional.
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Los gobiernos socialdemócratas, conocidos por nuestro compromiso con la justicia y 
los derechos humanos, tenemos la responsabilidad especial de dar ejemplo. Nuestras 
acciones deben reflejar un enfoque unificado y basado en principios para abordar las 
violaciones del derecho internacional, independientemente de dónde se produzcan o 
quién las cometa. Esto incluye la aplicación coherente de sanciones, el rechazo de los 
dobles raseros y un firme compromiso con la rendición de cuentas por todas las 
formas de incumplimiento, ya sea en la guerra o en las prácticas económicas.

La aplicación del derecho internacional también requiere medidas proactivas para que 
los autores rindan cuentas. Los delitos como el genocidio, los crímenes contra la 
humanidad y los crímenes de guerra deben ser perseguidos a través de mecanismos 
tanto nacionales como internacionales. Los gobiernos socialdemócratas deben 
mantenerse unidos en la búsqueda de la justicia, garantizando que los líderes y las 
personas que cometen tales atrocidades rindan cuentas, independientemente de su 
nacionalidad o afiliación política.

La IUSY quiere:
● Que se respete siempre el derecho internacional y que cualquier violación, 

independientemente de dónde se produzca o quién la cometa, sea condenada 
de forma inequívoca.

● Un compromiso unificado de todos los gobiernos socialdemócratas para hacer 
cumplir el derecho internacional de manera imparcial, garantizando que las 
infracciones, ya sean relacionadas con conflictos armados o prácticas 
económicas, se aborden de manera coherente.

● Un rechazo firme de los dobles raseros en la aplicación de sanciones y 
respuestas internacionales, garantizando la equidad y el cumplimiento de los 
principios de justicia.

● La prohibición de las actividades comerciales y económicas que legitiman o se 
benefician de ocupaciones ilegales u otras violaciones del derecho 
internacional.

● Un compromiso de los gobiernos socialdemócratas para enjuiciar a las 
personas y los líderes responsables de crímenes de guerra, crímenes contra la 
humanidad y genocidio en virtud del derecho internacional, incluidos los 
Convenios de Ginebra y la Convención sobre el Genocidio.

● Un mayor apoyo a las instituciones internacionales, como la Corte Penal 
Internacional, para mejorar los mecanismos mundiales de rendición de cuentas 
y aplicación de la ley.

● Liderazgo de los gobiernos socialdemócratas en la defensa del respeto del 
derecho internacional a través de sus políticas exteriores y su participación 
activa en foros mundiales.
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